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DECRETO DEPARTAMENTAL Nº 057/2017

Adrián Esteban Oliva Alcázar
GOBERNADOR

DEL DEPARTAMENTO DE TARIfA

CONSIDERANDO:

Que, conforme establece el artículo 279 de la Constitución Política del Estado, el Órgano Ejecutivo
Departamental, está dirigido por la Gobernadora o el Gobernador, en condición de Máxima
Autoridad Ejecutiva.

Que, la Constitución Política del Estado en su artículo 300 parágrafo I numeral 26, concordante con
el arto 36 numeral 26 del Estatuto Autonómico Departamental establecen que es competencia
exclusiva del Gobierno Autónomo Departamental de Tarija elaborar, aprobar y ejecutar sus
Programas de Operaciones y su Presupuesto.

Que, el Art. 114 numeral II de la Ley Marco de Autonomía y descentralización; establece que el
proceso presupuestario en las entidades territoriales autónomas está sujeto a las disposiciones legales,
las directrices y el clasificador presupuestario, emitidos por el nivel central del Estado, los mismos que
incluirán categorías de género para asegurar la eliminación de las brechas y desigualdades, cuando
corresponda.

Que, la Norma Básica del Sistema de Presupuestos aprobada por Resolución Suprema Nº 225558
del 1 de diciembre de 2005, establece como uno de los principios que sustentan el Sistema de
Presupuesto, al principio Flexibilidad que define que: El presupuesto puede ser objeto de ajustes o
modificaciones, debiéndose sujetar los mismos a las disposiciones legales y técnicas establecidas o
que establezcan para este efecto.

Que, la Ley W 2042 de Administración Presupuestaria de fecha 21 de diciembre de 1999 establece
las normas generales a las que debe regirse el proceso de administración presupuestaria de cada
ejercicio fiscal, disponiendo además que las asignaciones presupuestarias de gastos aprobados por
la Ley de Presupuesto de cada año, constituyen límites máximos de gasto y su ejecución se sujeta a
los procedimientos legales que en cada partida sean aplicables.

Que, se emite Informe Técnico GADTjSDEF jDF jUP jlT jW249-2017 emitido por Líe. Karin von
Landwüst Moreno Jefe de la Unidad de Presupuestos y el Líe. Wilder Zenteno Fernández Analista
Técnico de fecha 11 de diciembre de 2017 el cual indica que analizado las diferentes solicitudes de
las diferentes Direcciones Administrativas y Unidades Ejecutaras se ha evidenciado que en algunas
actividades de funcionamiento y de programas no recurrentes no cuentan con crédito disponible
suficiente para poder cumplir sus objetivos y metas de gestión corresponde realizar las
modificaciones presupuestarias intrainstitucionales siendo viables las mismas.

Que, se expone Informe Legal No 030j2017 emitido por Dra. Gemma Cortez Mendoza Asesora legal
de la Secretaria Departamental de Economía y Finanzas de fecha 12 de diciembre de 2017 el cual
concluye que se establece la viabilidad y procedencia de la solicitud de modificación
presupuestaria Intrainstitucional correspondiendo su aprobación a través de Decreto
Departamental emitido por el Órgano Ejecutivo del Gobierno Departamental de acuerdo a
normativa.
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Que, la Ley Departamental Nº 139 "Ley de Administración del Presupuesto del Gobierno Autónomo
Departamental de Tarija", establece las normas que regulan la formulación, aprobación,
modificación, ejecución, seguimiento y evaluación del Presupuesto del Gobierno Autónomo
Departamental de Tarija.

Que, la Ley Departamental W 139 de fecha 19 de mayo de 2016 Ley de Administración del
presupuesto del Gobierno Autónomo Departamental de Tarija; en su artículo cuarto define que el
ciclo de ejecución presupuestaria comprende cuatro momentos; indicando que en el cuarto
trimestre con la evaluación de los tres primeros trimestres del periodo fiscal y las proyecciones
hasta fin de año se puede considerar modificaciones en el presupuesto, que permitirán dar
cumplimiento a los objetivos y metas del periodo fiscal.

Que, la Resolución Secretarial No 008/2017 emitida por Líe. Manuel Figueroa De los Ríos Secretario
Departamental de Economía y Finanzas apertura las Modificaciones al presupuesto para traspasos
intrainstitucionales e interinstitucionales de la gestión 2017 correspondientes al cuarto trimestre
del periodo fiscal del Gobierno Departamental para todas las Direcciones Administrativas y
Unidades Ejecutoras dependientes del Órgano Ejecutivo que así lo requieran.

Que, la Constitución Política del Estado en su Artículo 410, parágrafo II, numeral 4, en concordancia
con el artículo 62 literal q) del Estatuto Autonómico Departamental de Tarija faculta al Órgano
Ejecutivo Departamental emitir Decretos Departamentales y Resoluciones Ejecutivas.

POR TANTO:

El Gobernador del Departamento de Tarija, en uso de sus atribuciones conferidas por la
Constitución Política del Estado, el Estatuto Autonómico Departamental de Tarija y demás
legislación autonómica nacional y departamental:

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar las Modificaciones Presupuestarias Intrainstitucionales al
Presupuesto de la Gobernación del Departamento de Tarija de la Gestión 2017 de acuerdo a Anexo
Nª 1 el mismo forman parte integra e indivisible del presente Decreto.

ARTICULO SEGUNDO. - Se encarga a la Secretaría Departamental de Economía y Finanzas a través
de la Unidad de Presupuesto el registro de los traspasos presupuestarios.

Es dada en el Despacho del Señor Gobernador del Departamento Autónomo de Tarija, a los trec
días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete.

Regístrese, Comuníquese y Archívese.

DELD

/Inf.1(:1~
STRIll. DPTAl. DE PlANIFlCACIÚN E INVERSI~H
Gobierno Autónomo Opta\. de T'ci"ij'J
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ANEXO N'l
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS INTRAINSTITUCIONAlES

GOBERNACION DEL DEPARTAMENTO DETARIJA
G ESTION 2017

~,2 "1: !, 1,,1,,'1,,20!, :~O I ' FORTALEC'M'ENT:AD~'N'STRAC'ON '625000'00'"~ ~~J-~~:~,L~~J~-J=-~~~;===--~-~-J1906+,-j2 16 OOOO-i~--IT1 ¡ 2oT220TT14rOOoO~A ~ -,,__t~-=22"'0:-Cc,:::00"'_:~0.,-,,~0c:::0=t-'~-_-_-:_~~_-_-:..'-::j
¡ 906 1 i 2 16 0000 21 1,1,1: 20 i 220 ! 2.1.6 rOOoo INTERNET 245.000,00

906 1 I 2 16 0000 21 1.1.1, 20 220! 3.9.8 0000 Otros Repuestos y Accesorios 70.000,00

906 2 16 0000 21 1.1.1! 20 220 i 3.1.3 ,0000 Productos Agricolas, Pecuarios y so.coaco:

906 1 I 2 16 0000 21 1.1.1 1 20 i 220 . 4.3.7 0000 Otra Maquinaria y Equipo 90.000,00,
906 ' 1 ! 2 16 0000 21 111! 20 ! 220 ! FORTALECIMIENTO ADMINISTRACION 625.000,00'

: ~ •• I ¡ ~~_~D~E_PA_R~T~A~M7E_7NT~A_L -+- ~_~~~~
906 2 16 0000 21 1.1.1, 20 i 220 2.1.2 0000 Energia Eléctrica 240.000,00
906 2 16 0000 I 21 1.1.1, 20 i 220 2.1.3 0000 Agua 25.000,00

906 2 16 0000 21 1.1.1 i 20 220 i 2.5.6 0000 Serwcios de Imprenta, Fotocopiadc y 100.000,00'

906 2 16 0000 21 1.1.1, 20 220 2.3.1 0000 IALQUILER DE INMUEBLES 100.000,00
906 2 16 0000 21 1.1.1; 20 220 1241.20,0000 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE 40.0oo,oo[

906 2 16 0000 21 1.1.1 i 20 220 I 2.5.9 r ooco SeNcios Manuales 20.000,00
906 2 16 0000 21 1.1.1' 20 220 '26.9.90 0000 Otros 60.000,001

906 2 16 0000, 21 1.1.1 i 20 220 i 4.3.5 0000 Equipo de Comunicación 10.000,001
,! I I PROGRAMA OPTAl. DE CAPACITACiÓN

906 9 26 0000 80 10.4.11 20 , 220 MUSICAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLECENTES. 40.000,00
906 1: 9 26 OOOO! 80 10.4.1! 20 • 220 _~.6.9.90 0000 Otros 25.000,00'

~,;906 .J.-1..1... ~oooo !~1º'-~cW-, _20 ,~-º-~.1.1.20 0000 Gastos por Alimentación y Otros Similares 8.000,00

~

•906 1 I 9 26 0000 80 1041, 20 , 220 ! 3.9.1 0000 MATERIAL DE LIMPIEZA E-HIGIENE 7.000,00

~

---t~ 1 -1----, I PROGRAMA DPTAl. DE CAPACITACiÓN I
1906 1 9 26 0000 80 10.4.1,20 I 220 i MUSICALDENIÑOS,NIÑASYADOLECENTES. __~~:OOO,~
has 1 . 9 -i6 'OOciQ! 80 10.4.1t2üT220 12.52.2010000 CONSULTORES INDIVIDUALES DE LíNEA 40.0oo,00¡

~~_~J=16 0000r; a~I__~~O I ~_;~~::N~~:~::~~~~~~I~~NT::_~~~~~~ 7.000,O~ ----------1

:lc!~:-+:!!-;t=~;f=~f~-:-~.~r!~T~!~+,-~~~-+%~~~:~i~~::~~;~S~~f~!c\~Ly:~:;;!~-:-::---------h~~---------~-:::-:;I¡
I ~ LA JUVENTUD OPTO. DE TARIJA • ,

i 906+Q 9 16 0000 51 ~2.0-t-;~-r-;;¿-t?2,?,?Q yooo_ ~!:!-ºf.<§_~II;J-º_Iv..Iº-LJ_i\_~~_?_~LlNEA _~~ ~OOO,OO~

~il~ ~~--~ ~-~~-~11 2210 I 0000 ~~;~~~s-porViá¡es-ar¡ntE;íiordeíPa¡s------------:~~~--------j
l'06 17 i 27 12 0000 ~ __ 4_2_1 20 i 220 CEVITA 600,OOi
. 906 '17 ¡ 27 12 -¡¡¡-¡-¡¡¡¡- -2 4.2.1; 20 ! 220 2.5.3 0000 IComisiones y Gastos Bancarios 600,001

906 20 30 20 0000 1 4.3.21 20 ! 220 I UNIDAD DE RECONVERION VEHICULAR CNV 14.230,00 1

906 20 i 30 20 0000 4.3.2\20 i 220 :2.5.2.201 0000 CONSULTORES INDIVIDUALES DE LiNEA 14.230,00 I
906 20 30 20 0000 14.3.2! 20 ! 220 : UNIDAD DE RECONVERION VEHICULAR CNV 14.230,00,
906 20; 30 20 0000 4.3.2 i 20 I 220 ! 2.1.1 1 0000 Comunicaciones 9.730,00,

906 20! 30 20 0000 4.3.2[20 i 220 12.6.6201 0000 SeNcios Prilados 4.500,001

,906 22! 32 40 0000 69 7.7.0 I 42 i 220 1 1 ~:~;:TECIM'''NTcrH-UM'lfNU"EN-RED-ES-D-< 15.000,00

906 22132 40 0000 69 7.7.0 i 42 ' 220 11.1.3.211 0000 Categorias Médicas 15.000,00

906 22 32 40 0000 69 7.7.0 i 42 l' 220 I FORTALECIMIENTO HUMANO EN REDES OE
I SALUD

15_000,00

906 221 32 40 0000 69 7.7.0: 42 : 220 l 2.5.3 I 0000 Comisiones y Gastos Bancarios 15.000,00
i 906 221 32 40 000 '~! FORTALECIMIENTO HUMANO EN REOES DE 250.000,00
f----:-=- i 0 6~ -~~(~F~~-~O, 1__ 1'S"'A-'-'LU"'D'-- ~ --+--.---t-----,
i 906 22 ¡ 32 40 0000 69 7.70! 42 ¡ 220 !1.1.3.21 0000 Categorias Médicas 250.000,00
~.--+-r:--+-·----+-~- " , , ~~~~,7.C~~~~~~~~-1---------f--:~:~~!~40 0000 69. 7.7.0 ¡ 42 1,m L~ __ I ~~~;LECI:~~:O_:~~A_N_:_EN._:~D_E~.:.~_e__- ---250~OO~~

O~ <L"' 40 0000 69 7.7.0! 42 , 220 ; 1.1.6 lóooo Asignaciones Familiares 250.000,00:

::: ::§~~;l;:I;:¡;;;~I~¿::~"'":~~~:::;:':~"'~-;::':---J
¡:=:=::=:=1:=,44:~22·4=4:-~·=:=:=:-~-0:--:I~' f~-;:+:f,;~p=:~;;;::;::::;:==------------- -:===;--~--:~~.'
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